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INTRODUCCIÓN

Las prácticas acuícolas pueden ser 
contaminantes, en particular, para los 
cuerpos de agua que se utilizan como 
medio de cultivo. Éstos reciben y acu-
mulan cantidades importantes, en oca-
siones no controladas, de alimento, 
sustancias químicas, medicamentos 
que permanecen en los sedimentos, 
dañando al ambiente que es habitado, 
no sólo por los organismos cultivados, 
sino también por otras especies.

La producción, en estanques artificia-
les, puede presentar impactos ambien- 
tales similares si las descargas de 
aguas residuales no son tratadas, an-
tes de ser desechadas, especialmente, 
si son vertidas directamente a cuerpos 
receptores.

OBJETIVO

Recomendar la aplicación de buenas prácticas ambientales para evitar o 
reducir el impacto de las unidades de producción acuícola sobre otros re-
cursos y la conservación de las especies que habitan los sistemas donde 
se implantan las unidades.

¿CÓMO EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE  
AgUA y SUELO POR PRACTICAS ACUíCOLAS?

1.  Evitar descarga de los estanques 
a los cuerpos de agua, sin previo tra-
tamiento.

2.  El sitio seleccionado para la ubica-
ción de la unidad de producción, debe 
estar en una zona donde su opera-
ción no cree conflictos ambientales 
ni sociales.

3.  En zonas no costeras para acuacul-
tura, seleccionar terrenos con limita-
do potencial de uso agrícola y pecua-
rio y con poca vegetación, para evitar 
la salinización de suelos y fuentes de 
agua dulce aledañas.

4.  Considerar, en la ubicación de la 
unidad de producción, no afectar las 
fuentes de aguas de otros usuarios 
por sobrecarga, o contaminación con 
efluentes, etc.

5.  Las granjas o estanques no deben 
estar dentro de manglar, humedal o 
cualquier otro ecosistema frágil.

6.  Mantener la vegetación ribere-
ña y una zona de amortiguamiento, 
dejando intacta la mayor cantidad 
posible de vegetación, entre los es-
tanques y los cuerpos de agua ad-
yacentes.

7.  Contar con zonas de vegetación, 
para amortiguamiento entre el man-
glar, ríos y estuarios; permitir corre-
dores naturales entre ellos.

8.  En el diseño y construcción de la 
unidad de producción, se deben con-
siderar estructuras de control que 
permitan el drenaje y aislamiento de 
la influencia de las mareas, como me-
dida de bioseguridad.

9.  Ubicar los puntos de descarga de 
aguas de vertido en sitios donde se 
maximice el transporte y dispersión 

de los efluentes y minimice los im-
pactos en la hidráulica de las mareas 
y en la vegetación.

10.  Usar preferentemente alimentos 
peletizados, proveniente de un esta-
blecimiento certificado, que impac-
tan menos la calidad del agua, que 
los alimentos frescos,  y que además 
reducen la posibilidad de transmisión 
de enfermedades.

11.  Usar alimento medicado autori-
zado, registrado y debidamente eti-
quetado (información sobre la sus-
tancias farmacológicamente activas) 
y únicamente para el control de una 
enfermedad específica diagnostica-
da por personal calificado; se deben 
respetar los protocolos de uso y el 
tiempo de retiro.

12.  Implementar sistemas de recir-
culación de agua, que permitan a la 
unidad de producción, optimizar el 
uso del recurso hídrico, minimizar su 
consumo y reducir los efluentes.

13.  Usar un área de sedimentación 
o trampa de sedimentos, para  mejo-
rar el agua de entrada y del efluente; 
reducir el flujo para incrementar el 
tiempo de retención hidráulica, au-
menta la precipitación del material en 
suspensión; un tiempo de retención de 
6 horas es adecuado para mejorar, en 
buena medida y la calidad del efluente.

14.  Evitar la mezcla de las aguas de 
vertido con cuerpos de agua dulce.

15.  Someter a tratamientos físicos y 
biológicos (sedimentación, filtración 
y biodegradación) a las aguas que 
descargan a través de los manglares 
u otras tierras  salobres(se debe te-
ner cuidado de no cambiar el régimen 
de salinidad de las áreas de manglar 
al grado de afectar su crecimiento).
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PARA MÁS  
INfORMACIÓN
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